
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

s68

t7lo4l2OL7
ROL S.r.r

439-2u URBANO

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de ReBUlarización (Permiso y Recepc¡ón defiñitiva) de vívienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesionalcompetente correspondiente al expedieñte N"9966 de la fecha O4lO4/2017

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anter¡o..

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡t¡va de la

v¡v¡enda ex¡stente con una superficie de 74,71m2 ubicada en PASAJE 6 N'01465

LoTE N'................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lnd ividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAl det pRoptETARto R.U.T.

LEAL CORDOVA [EONARDO GAMAD¡EL 10.267.938-5

REPRISENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN soctal DE ra TMPRESA (cuando .oÍespoñda) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAL COMPETTNfE PROFESION R.U.T.

PATRICIO RIQUETME GAVII-AN ARQUITECTO

NorA:'esún letaa)¡rticulo2'd.1. Léy N' 20 393 s¿gún adicu o 17' de l¡ lcUc

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anu¡ación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Ceñ¡f¡.ado de Retularizá.¡ón aprueba PERMI5O y RECEPCION SIMUITANEA en 38,73 m¡ en pr¡mer p¡so, Coñpletando un
total de 74,73 rn¡ dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 451 Año 2017 , sEo 9966 coN FEiHAo4lo{lzoLT.

5.' Coñstrucción acogida al D.F.t. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más de¡ 20% de la superftcie ácogida

cualqu¡er tipo de uso relac¡onado con e¡ expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 152 de la tey General de Urbanismo y Construcc¡ón
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